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[bookmark: _Hlk216273052]  Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiséis.

[bookmark: _heading=h.30j0zll][bookmark: _Hlk216262570][bookmark: _Hlk216262395][bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 14359/INFOEM/IP/RR/2025, 14403/INFOEM/IP/RR/2025  y 14405/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, interpuestos por XXXXX XXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas a sus solicitudes de información con números de folio  00628/ISEM/IP/2025, 00650/ISEM/IP/2025 y 00648/ISEM/IP/2025, respectivamente, por parte del Instituto de Salud del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Con fecha diecinueve y veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, la persona solicitante presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante las cuales requirió lo siguiente:
	[bookmark: _Hlk216256530]Número de Solicitud y Recurso de Revisión
	Información solicitada

	00628/ISEM/IP/2025
14359/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito el contrato completo no. ISEM-IR-AS-DA-SIS-SERV-028/14 (incluyendo anexos, convenios modificatorios y notas de bitácora) cuyo concepto es Supervisión de la Construcción del Hospital Municipal de 18 camas de Cuautitlán Izcalli, celebrado entre la sociedad TECNOLOGIA EN CONSTRUCCION Y EDIFICACION INTEGRAL, SA DE CV y esta institución.” (Sic) 

	00650/ISEM/IP/2025
14403/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito el contrato completo no. ISEM-ADQ-LPIMRF4/003-17 (incluyendo anexos, convenios modificatorios y notas de bitácora) derivado de la licitación pública 44101001-004-17 cuyo concepto es Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio para el Instituto de Oncología del Estado de México, celebrado entre la sociedad Grupo Medoak S.A de C.V. y esta institución.” (Sic)

	00648/ISEM/IP/2025
14405/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito el contrato completo no. ISEM-ADQ-LPIMRF001/001-17 (incluyendo anexos, convenios modificatorios y notas de bitácora) cuyo concepto es la Adquisición de Instrumental Médico y de Laboratorio para el proyecto denominado Construcción y Equipamiento del Instituto de Oncología del Estado de México, celebrado entre la sociedad Artículos Médicos DACASA, S.A. de C.V. y esta institución.” (Sic) 


[bookmark: _heading=h.2et92p0]
2. Respuestas. Con fecha diez y quince de diciembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, respondió a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

	Número de Solicitud y Recurso de Revisión 
	Respuestas

	00628/ISEM/IP/2025
14359/INFOEM/IP/RR/2025
	· Oficio emitido por el Subdirector de Infraestructura en Salud por medio del cual proporciona la liga electrónica en la que se encuentra la información solicitada; así como, la imagen del registro 0001, en la que se advierte la publicación del referido contrato. 
· Oficio suscrito por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación en el ISEM y Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remite la respuesta del Subdirector de Infraestructura en Salud. 

	00650/ISEM/IP/2025
14403/INFOEM/IP/RR/2025
	· Oficio suscrito por el Subdirector de Recursos Materiales por medio del cual remite la liga electrónica en la que se encuentra disponible la versión pública de la información solicitada. 
· Oficio suscrito por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación en el ISEM y Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remite la respuesta del Subdirector de Infraestructura en Salud.

	00648/ISEM/IP/2025
14405/INFOEM/IP/RR/2025
	· Oficio suscrito por el Subdirector de Recursos Materiales por medio del cual remite la liga electrónica en la que se encuentra disponible la versión pública de la información solicitada. 
Oficio suscrito por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación en el ISEM y Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remite la respuesta del Subdirector de Infraestructura en Salud.



3. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la persona solicitante con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a sus solicitudes, en cinco y diez de diciembre de dos mil veinticinco, interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX, expresando lo siguiente:

	Número de Solicitud y Recurso de Revisión 
	Acto impugnado 
	Motivos o razones de inconformidad 

	00628/ISEM/IP/2025
14359/INFOEM/IP/RR/2025
	Solicité al Instituto de Salud del Estado de México el contrato completo no. ISEM-IR-AS-DA-SIS-SERV-028/14 (incluyendo anexos, convenios modificatorios y notas de bitácora) cuyo concepto es Supervisión de la Construcción del Hospital Municipal de 18 camas de Cuautitlán Izcalli, celebrado entre la sociedad TECNOLOGIA EN CONSTRUCCION Y EDIFICACION INTEGRAL, SA DE CV y esta institución.
	Dicha institución respondió mi solicitud con un enlace de la pagina web de Ipomex argumentando que dentro de la liga se encuentra la información que solicité; sin embargo, en la página se encuentra el contrato ISEM-LP-AS-DA-SIS-OP-012/14 correspondiente a la construcción del hospital municipal de 18 camas de Cuautitlán Izcalli, mas no el de contrato que solicité no. ISEM-IR-AS-DA-SIS-SERV-028/14 correspondiente a la supervisión de la construcción de la misma obra.

Inconformidad a la que adjuntó la imagen del registro número 008 publicado en IPOMEX relacionado con la contratación del hospital comunitario de 18 camas en el Municipio de Cuautitlán Izcalli. 
Asimismo, adjuntó la respuesta emitida por Titular de la Unidad de Transparencia. 

	00650/ISEM/IP/2025
14403/INFOEM/IP/RR/2025
	Solicité al Instituto de Salud del Estado de México el contrato completo no. ISEM-ADQ-LPIMRF4/003-17 (incluyendo anexos, convenios modificatorios y notas de bitácora) derivado de la licitación pública 44101001-004-17 cuyo concepto es Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio para el Instituto de Oncología del Estado de México, celebrado entre la sociedad Grupo Medoak S.A de C.V. y esta institución.
	Dicha institución respondió mi solicitud con un enlace de la pagina web de Ipomex argumentando que dentro de la liga se encuentra la información que solicité; sin embargo, en la página no se encuentra disponible el contrato completo no. ISEM-ADQ-LPIMRF4/003-17 incluyendo sus anexos, convenios modificatorios y notas de bitácora correspondientes. (Anexo evidencia)

	00648/ISEM/IP/2025
14405/INFOEM/IP/RR/2025
	Solicité al Instituto de Salud del Estado de México el contrato completo no. ISEM-ADQ-LPIMRF001/001-17 (incluyendo anexos, convenios modificatorios y notas de bitácora) cuyo concepto es la Adquisición de Instrumental Médico y de Laboratorio para el proyecto denominado Construcción y Equipamiento del Instituto de Oncología del Estado de México, celebrado entre la sociedad Artículos Médicos DACASA, S.A. de C.V. y esta institución
	Dicha institución respondió mi solicitud con un enlace de la pagina web de Ipomex argumentando que dentro de la liga se encuentra la información que solicité; sin embargo, en la página no se encuentra disponible el contrato completo no. ISEM-ADQ-LPIMRF001/001-17 incluyendo sus anexos, convenios modificatorios y notas de bitácora correspondientes. (Anexo evidencia)



4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Recurso de Revisión 14359/INFOEM/IP/RR/2025, turnado a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, 14403/INFOEM/IP/RR/2025 turnado a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y 14405/INFOEM/IP/RR/2025 turnado a la Ponencia del Comisionado Presidente José Martínez. 

5.  Admisión de los Recursos de Revisión. En fecha dieciocho y diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco y doce de enero de dos mil veintiséis en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión. 

[bookmark: _Hlk205897637]Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que el Sujeto Obligado omitió rendir informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera. 
Por otro lado, la parte Recurrente no realizó manifestaciones ni formuló alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes. 
6. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que por acuerdo de fecha veintiuno de enero de dos mil veintiséis, se ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

Durante la sustanciación de los medios de impugnación citados se advirtió que los mismos fueron interpuestos por la misma parte Recurrente ante el mismo Sujeto Obligado, razón por la cual, la Comisionada Ponente consideró que resultaba conveniente su acumulación a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente.

7. Ampliación de plazo: En fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

7. Cierre de instrucción. En fecha veintidós de enero y diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 



II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; transitorio Cuarto del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió las respuestas a las solicitudes de información el diez, quince de diciembre de dos mil veinticinco y la parte Recurrente interpuso su recurso de revisión el quince y dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco esto es al tercer y primer día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición de los recursos de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será determinar, si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley en la materia. 

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en las respuestas proporcionadas, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6°.

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Criterio 03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.

Acotado lo anterior, es de reiterar que en los recursos de revisión que ahora se resuelven la persona solicitante planteó su requerimiento en los siguientes términos: 

· Contrato completo número ISEM-IR-AS-DA-SIS-SERV-028/14 (incluyendo anexos, convenios modificatorios y notas de bitácora) cuyo concepto es Supervisión de la Construcción del Hospital Municipal de 18 camas de Cuautitlán Izcalli, celebrado entre la sociedad TECNOLOGIA EN CONSTRUCCION Y EDIFICACION INTEGRAL, SA DE CV y el Sujeto Obligado. 

· Contrato completo no. ISEM-ADQ-LPIMRF4/003-17 (incluyendo anexos, convenios modificatorios y notas de bitácora) derivado de la licitación pública 44101001-004-17 cuyo concepto es Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio para el Instituto de Oncología del Estado de México, celebrado entre la sociedad Grupo Medoak S.A de C.V. y el Sujeto Obligado. 

· Contrato completo no. ISEM-ADQ-LPIMRF001/001-17 (incluyendo anexos, convenios modificatorios y notas de bitácora) cuyo concepto es la Adquisición de Instrumental Médico y de Laboratorio para el proyecto denominado Construcción y Equipamiento del Instituto de Oncología del Estado de México, celebrado entre la sociedad Artículos Médicos DACASA, S.A. de C.V. y el Sujeto Obligado. 

En respuesta a las solicitudes de información el Sujeto Obligado a través del Subdirector de Infraestructura y el Subdirector de Recursos Materiales remitió la liga electrónica en la que puede consultarse la información solicitada. 

Una vez conocida la respuesta, la parte Recurrente interpuso los medios de impugnación que ahora se resuelven, porque no en el recurso de revisión 14359/INFOEM/IP/RR/2025 la entrega de la información no corresponde con lo solicitado y en los recursos de revisión 14403/INFOEM/IP/RR/2025 y 14405/INFOEM/IP/RR/2025 por la entrega de información incompleta. 

Acotado lo anterior, en primer término es importante referir que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados deben contar un área responsable para la atención de las solicitudes de información a la que se le denomina Unidad de Transparencia, que de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del ordenamiento previamente citado, tiene, entre otras funciones,  las siguientes: 

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
...”
 
Correlativo a lo anterior, en de referir que los Servidores Públicos Habilitados de acuerdo con lo establecido en la fracción XXXIX del artículo 3 de la Ley de Transparencia Local, es la persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del Sujeto Obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

En este sentido, los artículos 58 y 59 de la multicitada Ley establecen: 

“Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia. 

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder; 
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta; 
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y 
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva”
Es así que, de los preceptos normativos previamente descritos se tiene que es atribución de la Unidad de Transparencia, con apoyo de los Servidores Públicos Habilitados, recabar, difundir y actualizar la información relativa a obligaciones de transparencia común y específica. 
En el asunto que nos ocupa analizar, se advierte que la solicitud fue turnada al Subdirector de Infraestructura en Salud, que de conformidad con lo dispuesto en el Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, tiene como objetivo ejecutar y dar seguimiento a los programas de construcción y mantenimiento de la infraestructura en salud, del equipo médico y electromecánico, con la finalidad de mantener la infraestructura en niveles de operación aceptables, aplicando criterios de protección del medio ambiente y que entre otras funciones le corresponde: 
FUNCIONES: 
· Ejecutar el programa en materia de construcción, conservación y mantenimiento de la infraestructura del Instituto, con base en los requerimientos de las unidades aplicativas, los lineamientos de planeación, la normatividad de obra pública aplicable, así como la disponibilidad presupuestal.
· Gestionar ante las Subdirecciones de Información, Planeación, Programación y Evaluación y de Tesorería y Contabilidad del Instituto, la liberación de los recursos federales y estatales, para la ejecución de las obras en lo que corresponde al pago de estimaciones, órdenes de pago y anticipos.
· Recibir y atender las solicitudes de obras, conservación y mantenimiento de infraestructura, equipo médico y electromecánico que le presenten las unidades aplicativas del Instituto de acuerdo a los programas emitidos por la Subdirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Instituto.
· Dirigir, aprobar a través del Departamento de Construcción y Supervisión de Obras y vigilar a través de la unidad aplicativa responsable, el cumplimiento del programa de cada obra o acción de conservación y mantenimiento ejecutada por la subdirección.
...
· Informar a las empresas contratistas participantes en los concursos de las obras que realiza el Instituto, el fallo del Comité de Obras Públicas, a efe to de realizar el proceso de contratación de conformidad con la normatividad aplicable en la materia a través del Departamento de Concursos, Contratos y Estimaciones.
...
En este sentido, al haberse turnado la solicitud de información al servido público habilitado con atribuciones, facultades, competencias y funciones para generar, administrar y poseer la información pública solicitada, el procedimiento de búsqueda de la información, se tiene por atendido.
Acotado lo anterior, se procede al análisis del requerimiento de información, así como la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en contraposición con el motivo de inconformidad alegado por la parte Recurrente, con la finalidad de determinar si el Derecho de acceso de esta se satisfizo, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho, en caso de ser procedente.

Ahora bien, atendiendo a la naturaleza del asunto, resulta necesario contextualizar la información solicitada, para ello, es necesario traer a colación lo que establecen los artículos 26 y 27 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública o bien, a través de las excepciones a dicho procedimiento, como se observa a continuación: 

LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIO

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.

Respecto al procedimiento de licitación pública, es de mencionar que de acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo, la licitación es un procedimiento formal y competitivo de adquisiciones, mediante el cual se solicitan, reciben y evalúan ofertas para la adquisición de bienes, obras o servicios y se adjudica el contrato correspondiente al licitador que ofrezca la propuesta más ventajosa. (Desarrollo, 1995)

En cuando hace a la adjudicación directa, la Secretaría de la Función Pública, (consultable en https://www.gob.mx/sfp/acciones-y-programas/1-3-3-adjudicacion-directa) establece que, es un procedimiento que se realiza sin puesta en concurrencia y, por ende, sin que exista competencia, adjudicándose el contrato a un proveedor que ha sido preseleccionado para tales efectos por la dependencia o entidad. 

Por último, respecto a la invitación restringida a cuando menos tres proveedores, la Secretaría de la Contraloría (consultable en http://www.contraloriadf.gob.mx/contraloria/cursos/ADQUISICIONES/paginas/32.php#:~:text=Es%20un%20procedimiento%20administrativo%2C%20de,tres%20oferentes%20a%20presentar%20propuestas%2C) precisa que es un procedimiento de excepción a la licitación pública que permite a las dependencias, unidades administrativas, órganos desconcentrados y entidades, en forma discrecional, realizar un procedimiento para adquirir, arrendar o contratar, invitando a por lo menos tres oferentes a presentar propuestas.

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, precisa lo siguiente: 

Artículo 2. - Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:

I. Adjudicación directa: Excepción al procedimiento de licitación pública para la adquisición de bienes, enajenación o arrendamiento de bienes, o la contratación de servicios en el que la convocante, designa al proveedor de bienes, arrendador, comprador o prestador del servicio, con base en las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.
…
XII.	Invitación restringida: Excepción al procedimiento de licitación pública, mediante el cual la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios adquieren bienes muebles y contratan servicios, a través de la invitación a cuando menos tres personas, para obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en términos de la Ley y del presente Reglamento.
…
XIV.	Licitación pública: Modalidad de adquisición de bienes y contratación de servicios, mediante convocatoria	pública que realicen la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios, por el que se aseguran las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunst ancias pertinentes.
…
XXI.	Procedimiento de adquisición: Conjunto de etapas por las que la Secretaría, las dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios , adquieren bienes, contratan servicios o  adquieren  en  arrendamiento bienes  inmuebles  para  el cumplimiento  de  sus funciones, programas y acciones.
…

En lo que respecta a la materia del derecho de acceso a la información pública, es de destacar que de acuerdo con lo que establece el artículo 92, fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares la información relacionada con los procedimientos de contratación, tal como se puede apreciar a continuación: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.

Es así que se tiene que, la información relacionada con estos procedimientos, es información que se debe transparentar y poner a disposición del público, toda vez que se tratan de obligaciones de transparencia que todos los sujetos obligados deben acatar. 

Es así que el Sujeto Obligado en sus respuestas a las solicitudes informó que proporcionó las ligas electrónicas par a la consulta de la información solicitada por la parte Recurrente. 

En este sentido, es importante referir que sí bien el Sujeto Obligado que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que detallan el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.

En el asunto, que nos ocupa analizar, por cuanto hace al requerimiento formulado relacionado con el Contrato completo número ISEM-IR-AS-DA-SIS-SERV-028/14 (incluyendo anexos, convenios modificatorios y notas de bitácora) cuyo concepto es Supervisión de la Construcción del Hospital Municipal de 18 camas de Cuautitlán Izcalli, celebrado entre la sociedad TECNOLOGIA EN CONSTRUCCION Y EDIFICACION INTEGRAL, SA DE CV y el Sujeto Obligado. 

En atención a la solicitud, el Sujeto Obligado proporcionó la liga electrónica https://ipomex2.ipomex.org.mx/ipo/portal/isem/licitObraPublica.web, que dirige a los procesos de licitación y contratación de obra pública de los años 2010 a 2017, tal como se advierte en la siguiente captura de pantalla.  
[image: ]

En el presente asunto, se tiene que la liga electrónica que proporcionó el Sujeto Obligado no dirige directamente a la información que requiere obtener el solicitante, por el contrario, implica que este tenga que realizar una búsqueda en un cúmulo de información, por lo que su requerimiento no se tiene por colmado. 

No obstante, lo anterior la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad manifestó que en la página proporcionada por el Sujeto Obligado se localizó el contrato ISEM-LP-AS-DA-SIS-OP-012/14 mas no el contrato número ISEM-IR-AS-DA-SIS-SERV-028/14; pronunciamiento al que adjuntó la siguiente imagen. 
[image: ]

[bookmark: _Hlk224818050]En tales circunstancias, el Pleno de este Instituto, determina procedente revocar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado en el recurso de revisión 14359/INFOEM/IP/RR/2025 y ordenar la entrega en versión pública del contrato número ISEM-IR-AS-DA-SIS-SERV-028/14; así como, anexos, convenios modificatorios y notas de bitácora de la obra denominada “Supervisión de la Construcción del Hospital Municipal de 18 camas de Cuautitlán Izcalli. 

Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento formulado en el recurso de revisión 14403/INFOEM/IP/RR/2025 consistente ISEM-ADQ-LPIMRF4/003-17 (incluyendo anexos, convenios modificatorios y notas de bitácora) derivado de la licitación pública 44101001-004-17 cuyo concepto es Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio para el Instituto de Oncología del Estado de México. 

El Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud de información proporcionó la liga electrónica que dirige al registro número 001 del Portal de Información Pública de Oficio en el que se advierte la publicación de ISEM-ADQ-LPIMRF4/003-17, tal como se advierte en la siguiente imagen. 
[image: ]

[image: ]
 
Registró en el que se puede consultar el contrato requerido por la parte Recurrente y que par efectos de ejemplificar se inserta la primera página. 

[image: ]

Cabe referir que si bien, la liga electrónica dirige al contrato solicitado por la parte Recurrente también lo es que, no se advierten publicados los anexos del mismo, de los cuales se hace referencia de manera enunciativa mas no limitativa en la clausula DECIMA-OCTAVA, de la cual se inserta la imagen correspondiente. 
[image: ]
Aunado al o anterior, el Sujeto Obligado no se pronunció respecto de los convenios modificatorios y no proporcionó las notas de bitácora; por lo que no se tiene por atendido el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, circunstancias por las cuales el Pleno de este Instituto determina ordenar, de ser procedente en versión pública los anexos, convenios modificatorios y notas de bitácora del contrato número ISEM-ADQ-LPIMRF4/003-17, generadas al veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco. 

Finalmente, en relación a la información requerida en el recurso de revisión 14405/INFOEM/IP/RR/2025 relativa al contrato completo no. ISEM-ADQ-LPIMRF001/001-17 (incluyendo anexos, convenios modificatorios y notas de bitácora) cuyo concepto es la Adquisición de Instrumental Médico y de Laboratorio para el proyecto denominado Construcción y Equipamiento del Instituto de Oncología del Estado de México

El Sujeto Obligado entregó, a través de la Subdirección de Recursos Materiales la liga electrónica en la que podría ser consultada la información; misma que, dirige al registro 001 del Portal de Información Pública de Oficio IPOMEX, en el que se observa publicado el contrato número ISEM-ADQ-LPIMRF001/001-17 requerido por la parte Recurrente,  tal como se advierte en la siguiente captura de pantalla. 
[image: ]
[image: ]

Registro en el que se puede consultar en contrato solicitado y que para efectos ejemplificativos se adjunta la primera página. 
[image: ]


No obstante, lo anterior, no se tiene por atendido el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, toda vez que, no se pronunció respecto de los anexos, convenios modificatorios y notas de bitácora; consideración por la que el Pleno de este Instituto determina dable ordenar la entrega, de ser procedente en versión pública de los documentos faltantes, en términos del considerando siguiente. 

[bookmark: _Hlk205384632]Sin embargo, para el caso de que no se llegaran a localizar convenios modificatorios de los contratos referidos en las solicitudes información por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
Siendo improcedente, en tal supuesto, la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado declararía en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49, fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Quinto. Versión Pública. Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala.  

En ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya a entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Entre los datos que puede encontrar en la información que se determina ordenar, de manera enunciativa, más no limitativa es la siguiente: 

En lo que respecta a al RFC de personas físicas o morales proveedores, de acuerdo al criterio SO/004/2021, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que, al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por cuanto hace a las cuentas bancarias y claves interbancarias es de precisar que dicha información es confidencial únicamente; por lo que, concierne a los particulares, y no así para los sujetos obligados que prevé el artículo 23, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que su publicidad abona a la transparencia y a la rendición de cuentas.

En este sentido, es importante precisar que de acuerdo al criterio 11/17 emitido por el entonces INAI, las cuentas bancarias y/o clave interbancaria de los Sujetos Obligados es información de carácter público cuando:

“Criterio 11/17
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada. 

El número (folio) de la credencial para votar (Reconocimiento Óptico de Caracteres). Al respecto, debe precisarse que, en el reverso de la credencial para votar, se advierte la incorporación de un número de control denominado OCR (por sus siglas en inglés Optical Character Recognition), el cual se integra de 12 o 13 dígitos de la siguiente manera: los cuatro primeros corresponden con la clave de la sección electoral de la residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número consecutivo único asignado al momento de conformar la clave de elector correspondiente.

Es decir, el número de credencial de elector corresponde al denominado “Reconocimiento Óptico de Caracteres”. En este sentido, se considera que dicho número de control, al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano –titular de dicho documento-constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida. 

Por lo tanto, se determina que tal dato debe ser considerado como confidencial, por configurarse la hipótesis prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad. 

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por otro lado, es de destacar que los artículos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”

De igual forma, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; transitorio Cuarto del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III.	R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 14359/INFOEM/IP/RR/2025 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Revoca la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los recursos de revisión 14403/INFOEM/IP/RR/2025 y 14405/INFOEM/IP/RR/2025 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifican las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado. 
Tercero. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, el o los documentos donde conste, lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.1fob9te]1. Contrato número ISEM-IR-AS-DA-SIS-SERV-028/14; así como, anexos, convenios modificatorios y notas de bitácora de la obra denominada “Supervisión de la Construcción del Hospital Municipal de 18 camas de Cuautitlán Izcalli, con los que cuente al diecinueve de noviembre de dos mil veintiséis. 
2. Anexos, convenios modificatorios y notas de bitácora de los contratos número ISEM-ADQ-LPIMRF4/003-17 y ISEM-ADQ-LPIMRF001/001-17 generados al veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco. 
 Para la entrega de información en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, mismo que también hará de conocimiento del particular.
De ser el caso de que no se cuente con convenios modificatorios de los contratos solicitados, por no haberse generado a la fecha de la solicitud, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.hnzxsch5gysz]Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.ot3qq6vxa08f]Quinto.  Notifíquese, vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Descripcion de fa Obr

‘CONSTRUGGION DEL HOSPITAL COMUNITARIO DE 18 CAMAS EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI
(HOSPITAL MUNICIPAL)

Tipe Lictacion Piblca
Eferciclo Prosupusal: 2014

Nimaro do Expediente: 012/14

Lugardo a Obra: CUAUTITLAN [ZGALLL

Nimaro de Persons Beneficiadas: 350

Archiva de Convocatoris; 0 124,06 K6

Focha de Convocatora: 1810312014

Relacion do Partcpantes 8 Invitados Convocados: GRUPO CONSTRUCTOR ABACO, SA. DE CV. MATERIALES.
Y CONSTRUGCIONES VITAL. SA DE C.V. MAGPIC CONSTRUCTOR, S A DE C.V. TEN INFRAESTRUCTURA
EXICO S AP DE CV. GRUPO CONSTRUCTOR D SIETE, S.A. DE V.

Focha de Juna Piblica: (2042014

Relacion ds Asistenes: GRUPO CONSTRUCTOR ABACO, SA. DE C.V. MATERIALES Y CONSTRUCCIONES
VITAL SA. DE GV MAGPIC CONSTRUCTOR S A. DE . GRUPO CONSTRUCTOR D SIETE, S A. OE CV.
Archivo do Acta o Junta Pablca:  POF 2 60 1

Nombro o Razon Social a uien se Adjudico: GRUPO CONSTRUCTOR ABACO, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE

Unidad Administrativa Solciante: ISEM

Uridad Administratva Ejecutora: ISE1

rigen dofos Recursos: Estatal

Nimero de Contrato: ISEN-LP-AS-DA-SIS.0P-012/14

Focha do Contrato: 21042014

Monto del Contrato: $20,320,131.00

Monto del Antcpo: $6,036,099.00

Forma de Pago: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES, CON UNAPERIODICIDAD NO MAYOR
DE 30(TREINTA) DIAS, QUE ABARCARAN LOS TRABAIOS REALIZADOS CONFORME AL PROGRAVA
Objto da Contrato: CONSTRUCCION DEL HOSPITAL COMUNITARIO DE 18 CAVIAS EN EL MUNICIPIO DE
CUAUTITLAN IZCALLI

Plazo do Ejecucion, Fecha do nico: 1210512014, Focha do Termino: 02/1172014

Archiv del Contrsio: D 5,52 115

Hubo Convenio Modifcatoro?: No
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Registro: 001
ipo de procedimiento : Lictacién Piblica

Niimero de expediente, folio 0 nomenclatura : 44101001-004-17
Hipervinculo a la convocatoria o invitaciones emitidas: 10 CONVOCATORIA paf

Fecha de la convocatoria o invitacion : 16/0212017

Descripcion de las obras piiblicas, los bienes o los servicios contratados : ADQUISICION DE

JIPO MEDICO Y DE LABORATORIO PARA EL PROYECTO DENOMINADO CONSTRUCCION Y.
JIPAMIENTO DEL CENTRO INTEGRAL DE ONCOLOGIA DEL ESTADO DE MEXICO

Nombre completo de los participantes : 1. GRUPO MEDOAK, SA. DE C.V.

Fecha en la que se celebrd la junta de aclaraciones : 2210272017

Nombre completo de los asistentes a la junta de aclaraciones : 1. PROMEDES, S.A DE C.V.
BTLLABORATORIOS DE TECNOLOGIA, S.A DE C.\.

CONSORCIO HERMES, S.A. DE C.V.

CONDUIT LIFE, S.A. DE C.V.

INVESTIGACION Y DESARROLLO EN EQUIPO MEDICO, S A. DE C.V.

IMPLEMENTOS INDUSTRIALES ARA, S.A. DE C.V.

BIOBAST, SA DECV.

‘CENTRO DE DISTRIBUCION DE PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE GV,

COMERCIAL DE ESPECIALIDADES MEDICAS, SA. DE C.V.

10. PACIFIC YOUNGS. S.A. DE C.V.

11, ELECTRONICAY MEDICINA, S A.

12. RELIABLE DE MEXICO, S.A DE C.V.

13 CASAPLARRE, S A DECV.

Nombre completo y cargo de los Servidores Piblicos asistentes  la junta piblica o de
claraciones : ELC. JOSE LUIS LIBREROS SANCHEZ, SERVIDOR PUBLICO DESIGNADO POR LA
NVOCANTE DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, ASISTIDO POR LA REPRESENTANTE,
LA AREA USUARIA, DR JOSE PEDRO MONTOYA MORENO, COORDINADOR DE SALUD.

Hipervinculo al fallo de Ia junta e aclaraciones o documento Correspondiente: ACTA DE JUNTADE|

Hipervinculo al (los) dictamenes, en su caso: Nombre completo y razon social del ganador :
RUPO MEDOAK

Descripcién breve de las razones que justifican su eleccion : PRECIO Y CALIDAD

Unidad administrativa responsable de su ejecucion : COORDINACION DE SALUD
Nimero que identifique al contrato : [N
Fecha del contrato : 0610372017

nto del contrato sin impuestos incluidos : $71,525.314.19

nto total del contrato con impuestos incluidos : $85,149,183.57
nto minimo, y maximo, en su caso : NO APLICA

Do de moneda : MXN
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ipo de cambio de referencia, en su caso : 1
Forma de pago (efectivo, cheque o transaccion bancaria) : TRANSACCION BANCARIA

bjeto del contrato : ADQUISICION

Fecha de inicio : 071032017

Fecha de término : 051062017

Hipervinculo al documento del contrato y sus anexos: CONTRATO GRUPO MEDOAK pdf
Hipervinculo en su caso, al comunicado de suspension, rescision o terminacin anticipada del
to: Partida presupuestal (catalogo) de acuerdo con el clasificador por objeto del gasto, en
caso de ser aplicable : 5311 "EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO"

rigen de los recursos pblicos: federales, estatales o municipales : FEDERALES

Fuente de financiamiento : Recursos federales

ipo de fondo de participacion o aportacion respectiva : NO COMPETE (OBRA PUBLICA)

Lugar donde se realizardla obra piblica : NO COMPETE (OBRA PUBLICA)

Breve descripcion de a obra piiblica : NO COMPETE (OBRA PUBLICA)

Hipervinculo a los estudios de impacto urbano y ambiental: Incluir en su caso, observaciones
irigidas a la poblacion relativas ala realizacion de las obras piblicas : NO COMPETE (OBRA
GBLICA)

Etapa de la obra piblica y/o servicio de la misma: en planeacién, en efecucion o en finiquito : NO
MPETE (0BRA PUBLICA)

Nimero de convenio modificatorio que recaiga a a contratacion; en su caso, sefialar que no se
20 : NO COMPETE (OBRA PUBLICA)

se realizaron convenios modificatorios: SiiNo : NO CO

bjeto del convenio modificatorio : NO COMPETE (OBRA PUBLICA)

Fecha de firma del convenio modificatorio : 00/000000

Hipervinculo al documento del convenio: Especificacién de los mecanismos de vigilancia y
isi6n de la ejecucion de cada uno de los Contratos y/o : NO COMPETE (OBRA PUBLICA)
Hipervincuio a los informes de avance fisico: Hipervinculo a los informes e avance financiero:
Hipervinculo al acta de recepcion fisica de l0s trabajos ejecutados u homdloga: Hipervinculo al
infquito: Fecha de actualizacion : 2018-08.07 10-19:00

2018.06.04 1757:15

0 unidad administrativa responsable de la informacién : SUBDIRECCION DE RECURSOS
TERIALES

Aclaracion relativa a la informacién publicada y/o explicacion por la falta de informacion :

Nota : CRITERIO 25: MONTO MiNIMO Y MAXIMO EN SU CASO - SOLO EN CASO DE QUE EL SUJETO.
BLIGADO REALICE CONTRATOS ABIERTOS COMO LO ESTIPULA ELARTICULO 47 FRACCION 1 DE LA
'DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.
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+2017, Afo del Centenario do las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1317

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO

DECLARACIONES

PRIMERA.-£| “INSTITUTO, declara, a través de su Coordinador de Administracion y Finanzas:

1~ Que es un Organismo Publico Descentralizado, con personalidddtjuridica y patrimonio propios
en términos del articulo 2.5 del CAdigo Administrativo del Estado, que tiene por objeto la
prestacion de servicios de salud en la Entidad. ]

2- Que en términos del articulo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Pblico, ¢l MAESTRO JOSE EUSEBIO MELQUIADES AIRE NAVA, en su
caricter de Coordinador de Administracion y Finanzas del Insituto de Salud del Estado de
México, goza de las atribuciones necesarias para la suscripcion del presente contrato.

3. Que en términos de lo establecido en los artculos 36 fracclén IV, 37, 39 fraccion Vy 42 fraccidn
IV del Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de Meéxico, el MAESTRO MANUEL
MARCUE DIAZ, en su cardcter de Director de Administracién, CIUDADANO JOSE LUIS LIBREROS \
SANCHEZ, en su caracter de Subdirector de Recursos Materiales y el LICENCIADO JORGE JUAN
PABLO ELLIOT RODRIGUEZ, Jefe de Ia Unidad Juridico Consultiva, participan en la suscripcion
del presente contrato.

Que as erogaciones que se deriven del presente contrats se cubrirdn con RECURSOS
FEDERALES, toda vez que se cuenta con la autorizacion presupuestal correspondiente,
mediante oficio nmero 217B30000/064/2017, DE FECHA 17 DE ENERO DE 2017, POR LA
CANTIDAD DE $98'943,728.88 (NOVENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y
TRES ML SETECNTOS UENTIOGHO 71505 g8/100 v, coN canaoyn nesuruesto ()
016 (FONDO DE PROTECCION CONTRA GASTOS CATASTRGFICOS ACUERDO B133/0716 ),

ARTIDA 5311 “EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO”. %

ISEM-ADQ-LPIMRF4/003-17 .
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DECIMA-OCTAVA.- LEGISLACIGN.- Las partes se obligan a sujetarse, a todas y cada una de [as clusulas
que integran el presente contrato, sus anexos, las bases del procedimierito de la LICITACION PUBLICA

- INTERNACIONAL MIXTA NOMERO 44101001-004-17, Junta de Adharaciones, s se hubiere llevado a
cabo, asi como a los términos, lineamientos y procedimientos que establece Ia Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Serviios del Sector Piblico, asi como su Reglamento; y en Io no previsto, a Jo
sefialado en el Cadigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
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Procesos de
FRACCION XXIX A

Criterio de b&uactuesqueda: LPIMRF001/001-17

cion y contratacion

Mostrando 1 al 1 de 1 regisiros

MOSTRAR T0DO

Registro: 001
ipo de procedimiento : Lictacién Piblica

Nimero de expediente, folio o nomenclatura : 44101001.001.
Hipervinculo a la convocatoria o invitaciones emitidas:
Fecha de la convocatoria o invitacion : 1410212017
Descripcion de las obras piiblicas, los bienes o los servicios contratados : ADQUISICION DE
ISTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO PARA EL PROYECTO DENOMINADO CONSTRUCGION Y
JIPAMIENTO DEL CENTRO INTEGRAL DE ONCOLOGIA DEL ESTADO DE MEXICO.
Nombre completo de los participantes : 1. ARTICULOS MEDICOS DACASA, S A DEC.
Fecha en la que se celebrd la junta de aclaraciones : 2010272017
Nombre completo de los asistentes a la junta de aclaraciones : 1. ARTICULOS MEDICOS DACASA,
A DECV.
'CORPORATIVO NEOMEDICA, S.A DE C.V.
Nombre completo y cargo de los Servidores Piblicos asistentes a a junta piblica o de
claraciones : ELLIC. LUIS MANUEL HERNANDEZ ALANIS, SERVIDOR PUBLICO DESIGNADO POR LA
NVOCANTE DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, EL REPRESENTANTE DE LA AREA
JSUARIA DR. JOSE PEDRO MONTOYA MORENO, COORDINADOR DE SALUD
Hipervinculo al fallo de la junta de aclaraciones o documento correspondiente: ACTA DE JUNTADE|
\CLARACIONES pdf
Hipervinculo al fallo: FALLO pof
Hipervinculo al (los) dictamenes, en su caso: Nombre completo y razon social del ganador :
RTICULOS MEDICOS DACASA, S.A. DE CV.
Descripcion breve de las razones que justifican su eleccion : PRECIO Y CALIDAD
Unidad administrativa solicitante de las obras piblicas, el arrendamiento, la adquisicion de
ienes y/o la prestacin de servicios : COORDINACION DE SALUD
Unidad administrativa contratante : ISEM
Unidad administrativa responsable de su ejecucion : COORDINACION DE SALUD
Niimero que identifique al contrato : ISEM-ADQ-LPIMRF001/001-17
Fecha del contrato : 281022017
nto del contrato sin impuestos incluidos : $ 4.453,845.18

5302,19665

ipo de cambio de referencia, en su caso :
Forma de pago (efectivo, cheque o transaccién bancaria) : TRANSACCION BANCARIA
bieto del contrato : ADQUSICION

Fecha de inicio : 0110372017

[Fecha de término : 31052017





image8.png
Hipervinculo al documento del contrato y sus anexos: CONTRATO ARTICULOS MEDICOS
\casA.
Fipervincuto on s caso, al comunicado de suspensin, foscision o terminacida antcipada del
Partida presupuestal (catalogo) de acuerdo con el clasificador por objeto del gasto, en
caso de ser aplicable : 5321 'INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO"
rigen de los recursos publicos: federales, estatales 0 municipales : FEDERALES
Fuente de financiamiento : Recursos federales.
ipo de fondo de participacin o aportacion respectiva : NO COMPETE (OBRA PUBLICA)
Lugar donde se realizard la obra piblica : NO COMPETE (OBRA PUBLICA)
Breve descripcion de la obra piblica : NO COMPETE (OBRA PUBLICA)
Hipervinculo a los estudios de impacto urbano y ambiental: Incluir, en su caso, observaciones
i6n de las obras piiblicas : NO COMPETE (OBRA

Etapa de Ia obra piiblica y/o servicio de la mism:

MPETE (OBRA PUBLICA)

Niimero de convenio modificatorio que recaiga a la contratacion; en su caso, sefialar que no se

26 : NO COMPETE (OBRA PUBLICA)

'Se realizaron convenios modificatorios: SilNo : NO CO

bieto del convenio modificatorio : NO COMPETE (OBRA PUBLICA)

Fecha de firma del convenio modificatorio : 00/00/0000

Hipervinculo al documento del convenio: Especificacion de los mecanismos de vigilancia y

de la ejecucion de cada uno de los contratos y/o : NO COMPETE (OBRA PUBLICA)

Hipervinculo a los informes de avance fisico: Hipervinculo a los informes de avance financiero:

Hipervinculo al acta de recepcion fisica de los trabajos ejecutados u homologa: Hipervinculo al
iniquito: Fecha de actualizacié

Fecha de validacion : 2018-06-04 13:00:43

Area o unidad administrativa responsable de la informaci

TERIALES.

n planeacion, en ejecucion o en finiquito : NO

UBDIRECCION DE RECURSOS.

Aclaracion relativa a la informacién publicada y/o explicacion por la falta de informacion :

Nota : CRITERIO 25: MONTO MINIMO Y MAXIMO EN SU CASO - SOLO EN CASO DE QUE EL SUJETO.
BLIGADO REALICE CONTRATOS ABIERTOS COMO LO ESTIPULA ELARTICULO 47 FRACCION 1 DE LA
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

Mostrando 1 al 1 de 1 registros.
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INSTITUTO DE $ALUD 0EL E5TADD DE MEXK0. [/

DECLARACIONES

PRIMERA£1 INSTITUTO, Geciars,  través de su Coordinador de Admiisracin y Finans:

L Que esun Organismo Pblico Descentralzado, con personaldad ridicay patrmonio propios en
términos delarticulo 2.5 del Coligo Adminitrativo el stado,au tene por bletola prestacon
de sericosde salud en a ntidad. Il

Que en términos delariculo 84 dol Reglamento de I Ley de Adauisiciones, Arrendamlentos y

Senvicios delSector Pubio, ¢l MAESTRO JOSE EUSEBIO MELQUIADES AIRE NAVA, n s carécter
o Coordinador de Adminisraciony Finanzas del Insttuto de Sald del Estado de México, 8oz
o las atribuclones necesariasparaa suscripeén del presente carrato X

e en érminos de o estableido e os ariclos 36 raccon 1V, 37, 39 raccién Vy 42 fraccén
IV el Reglamento Intero del nstituto de Slud delEstado de Méico, ol MAESTRO MANUEL
MARCUE DIAZ, ensu cardctr de Director de Admirisracién, CIUDADANG JOSE LUIS LIBREROS.
SANCHEZ,en s carcer de Subdiector de Recursos Materile. y ¢l ICENADO JORGE JUAN
PABLO ELLIOT RODRIGUEZ, efe de s Unidad Juidica Consltiv, prtcpan en 1 suscrpcindel
presente contrato, ¢

‘Que as erogaciones que se deriven del pesente contrato se cubririn con RECURSOS FEDERALES,
toda vez que se cuenta con la autorzacion presupuesta corfespondlente, mediante ofilo

nimero 217830000/064/2017, DE FECHA 17 DE ENERO DE 2017, POR LA CANTIDAD DE
$67175,796.35 (55 MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS
PESOS 35/100 MN), CON CARGO AL PRESUPUESTO 2016 (FONJO DEPROTECCION CONTRA

TOS CATASTRGFICOS ACUERDO E.1.33/0716 ), PARTIOR 5321 “INSTRUMENTAL MEDICO Y
bE LABORATORIO".
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